
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Grupo de Abogados Jóvenes, a través de su Junta Directiva, manifiesta su más 

enérgico rechazo a la situación en la que el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 

ubicado al Servicio de Turno de Oficio y Asistencia Letrada al Detenido, como 

consecuencia del reiterado incumplimiento de sus obligaciones de pago. A esta 

situación hay que añadir la ya inaceptable posición adoptada de no revisión de los 

baremos de remuneración del colectivo desde el ejercicio 2003. 

 

Por ello es voluntad de esta Junta apoyar el acuerdo de la Junta de Gobierno del 

Colegio de Abogados de Madrid de fecha 17 de mayo de 2011, que determina: 

 

• 1º) Suspender hasta nuevo acuerdo todas las designaciones de Abogados que 

presten los servicios de Asistencia Letrada al Detenido y Turno de Oficio, salvo 

cuando la no designación pueda causar un perjuicio directo e irreversible al 

ciudadano de cuya defensa o asistencia se trate.   

• 2º) En general, suspender todas las actividades del Colegio en la gestión de los 

servicios de Asistencia Jurídica Gratuita que no afecten al derecho de defensa 

de los ciudadanos.   

• 3º) Las anteriores determinaciones serán efectivas a partir del día 1 de junio de 

2011. 

• 4º) Dar cuenta a las instituciones competentes del riesgo de quiebra del 

derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que resulta de la situación 

descrita y comunicar el presente acuerdo al Consejo de Colegios de la 

Comunidad de Madrid, al Consejo General de la Abogacía Española, al 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al Fiscal Jefe del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid y al Consejero de Presidencia, Justicia e 

Interior de la Comunidad de Madrid y Decano del Colegio de Procuradores de 

Madrid. 

 

No queremos dejar de expresar nuestro máximo apoyo a los compañeros que prestan 

sus servicios en Turno de Oficio, especialmente a los abogados jóvenes, 

comprometiéndonos a colaborar con todas las acciones iniciadas y aquellas que se 

encuentren a nuestro alcance para revertir la mencionada situación. 

 

 

En Madrid, a 25 de mayo de 2011. 

 


